
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS /

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año........................... ..... ; 75 pesetas.
Semestre. . .,. . . 50 - 
Trimestre. . . . ’ .:' . 30 — 
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

'' PUNTO DÉ SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios «de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su prortiulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial detEstado. —(\rt.ízv.\o l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que loá 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en ,el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Número 191, Miércoles 28 de Agosto dé 1946 • . (Franqueo concertado) Página 1

ADMINISTRAM PROVINCIAL
GOBIERNO CÍVIL ;

CIRCUL.AR

Terminado el .permiso que me fué 
concedido por la superioridad, me hago 
cargo nuevamente del mando de la pro
vincia, cesando en el mismo el señor 
presidente de la Excma. Diputación pro
vincial, don Juan Represa de León, que 
interinamente lo venía desempeñando.

Valladolid, 27 de Agosto de 1946. —El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez.

'2.626

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el articuló 227 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor Inspector 
municipal Veterinario de Bolaños de 
Campos y a propuesta de la Jefatura 
provincial de Ganadería, se decla.ra ofi
cialmente extinguida la epizootia de 
fiebre aftosa en dicho término munici
pal de Bolaños de Campos, y c^uya epi
zootia fué declarada existente en circu
lar de este Gobierno civil, de fecha 20 
de Mayo último («Boletín Oficial» de la, 
provincia del día 3 de Junio siguiente).

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 21 de Agosto de 1946.—El 
Gobernador civil interino, Juan Represa.

2.597

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

Apertura de determinados molinos 
maquileros de piensos en la provincia

Con el fin de facilitar, de momento, la 
molturación de piensos a labradores y 

.ganaderos; y a propuesta del gremio de 
molinos maquileros del Sindicato pro
vincial de cereales, está Jefatura ha soli- 

' citado del excelentísimo señor Goberna
dor civil de la provincia ordene a los 
agentes de su autoridad levanten los 
precintos y dejen en funcionamiento, 
los moljnos de piensos siguientes:

Mariano Coca (Medina del Campo), 
Eustasio de Hoyos (Medina de Ríoseco), 
Elías Velasco (Peñafiel), Leónides Oli
veros (Mofa del Marqués), Germán de 
Hoyos (Mayorga de Campos), Viuda de 
Anselmo Martín .(Arrabal de Portillo), 
Ciselio Renedo (Valoria la Buena), y Ra
fael Arranz (Valladolid): estos molinos 
comenzarán a funcíoñar tan pronto 
como por la Guardia Civil sean levanta
dos los precintos de los mismos, lo cual 
harán en cuanto por la primera autori
dad les sea ordenado el servicio.

El funcionamiento de estós molinos, 
queda sometido al control directo de los 
jefes de almacén de las localidades eri 
que estén enclavados y bajo la supervi
sión de los jefes" comarcales e inspecto
res del Servicio Nacional del Trigo, apar
te de la labór inspectora de loá demás 
organismos idóneos.

Les queda terminantemente prohibido 
la molturación de trigo, centeno, maíz 
y habas.

No podrán moler,cebada, avena, alga
rrobas ni guisantes a ningún labraíLor ni 
ganadero sin previa autorización escrita 
del jefe de almacén en la que determina
rá para cadá labrador, día, y cantidad. 
Pasada la fecha de validez la autoriza
ción queda caducada. ’
■ Estas autorizaciones se negarán por 
los jefes de.alniacén a ganaderos que 
hubieran efectuado compras de exceden
tes sin previa autorización de esta Jefa
tura, salvo que justifiquen les han sido 
adjudicados los piensos a nioler por él 
Sindicato de Ganadería. A los labrado
res se les facilitarán las autorizaciones 
cuando hayan entregado los interesados 
sus cupos forzosos de piensos, integra
mente. '

Los organismos, corporaciones y gru
pos militares que tengan precisión de 
moler, lo solicitarán directamente de 
esta Jefatura indicando cantidad, pro
ducto y fecha én que desea ser molido. 

una vez de acúerdo con el molinero en 
este extremo así como procedencia de 
la mercancía a moler.

Pueden molturar: yeros, vezas y al
mortas sin requisito alguno de trámite 
que corresponda al Servicio Nacional 
del Trigo. Recomiendo a los labradores 
y ganaderos, que a fin de que esta faci
lidad alcance al máximo de ellos se limi
ten a molturar estrictamente lo mínimo 
preciso, con lo cual se evitarán las aglo
meraciones y se extemjerá más el bene
ficio, en lo que se pone en práctica la 
reapertura de más nrolínos, actualmente 
en estudio en esta Jefatura. Quedarán 
decomisadas las partidas que se en
cuentren en mólinós sin la autorización 
requerida, o con ella caducada como 
diligencia previa al expediente que en 
todo caso se incoará por infracción dé 
lo ordenado en la presente circular.

Valladolid, 24 de Agosto de 1946.—Por 
el Servicio Nacional del Trigo: El Jefe 
provincial, Félix Cuadrado.

2.613

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

Examinado el expediente incoado por 
«Hijos de Aquilino Sánchez, S. A.», con 
domicilio en Valladolid, solicitando au
torización para establecer una línea de 
transporte de energía eléctrica de alta 
tensión que partiendo de la línea que 
dicha Sociedad tiene establecida para 
alumbrado del pueblo de Cistérniga, lle
gue hasta la fábrica de cerámica llamada 
el «Tejar de la Cruz», del término de 
dicho pueblo, con destino al suministro 
de fuerza motriz para la misma, pidién
dose al mismo tiempo, laimposición de 
servidumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica sobre los terrenos de domi
nio público y sobre los de los particula
res atravesados.

Resultando: Que la petición se ha 
publicado en él «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid y que por la Al
caldía respectiva se han hecho las noti
ficaciones legales a los propietarios de
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materia.

ANUNCIO

posiciones de carácter general dictadas 
Q qiJg eri 1*^ 'onr^iatcj-txrz^ 00 rJír'f-CiTi crxl^-r#» 1 £1

2 28 de Agosto de 1946

Ayuntamiento de Valladolid

:.jaí^ aiPÍL ;

Novena, El incumplimiento de up^^' 
cualquiera de estas condiciones que p^í^-í^,'’ 
ceden 0 de las que ide ellas se derive© 
dará lugar a la caducidad de esta con-

los predios sobre los. cuales se solicité la 
imposición de la servidumbre. '

Résultando: Que durante el período 
de información pública no se ha presen
tado ninguna reclamación contra el es
tablecimiento dé la línea y la concesión 
de la servidumbre.

Resultando; Que el ingeniero en 
quien delegó la Jefaturá de Obras Pú
blicas de esta provincia para la confron
tación del proyecto, infórma en el senti
do de que puede accederse a lo solicitado 
bajo las condiciones que estipula én el. 
cuerpo de su dictamen.
.Resultando: Que la Comisión pro

vincial, Abogacía del Estado y la Je
fatura de Industria, han informado tam
bién, favorablemente, y proponen con
diciones que especifican en Iqs informes 
respectivos. -

Considerando: Que el expediente se 
ha tramitado de un modo reglamentario, 
y siendo favorables los informes recaí
dos, no debe haber obstáculo pára el es
tablecimiento de la línea, habiéndose, 
por otra parte, justificado él derecho a 
la energía que se trata de transportar.

Considerando; Que no habiéndose 
prese'ntado reclamación alguna coontra 
la imposición de la servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica, no debe 
haber inconveniente en decretar está 
servidumbre, .tanto sobre los terrenos 
dé dominio público como .sobre los de 
los particulares,afectados, servidurnbre. 
esta última, que se habrá de,imponer 
cqn arreglo a la Ley de 13 de Marzo de 

,1900 y al Reglamento vigente de Insta
laciones Eléctricas.

Vistos los artículos pertinentes al c'aso 
de la referida Ley y delReglárnento antes 
citado.

Esta Jefatúra de Obras Públicas, usan
do de las atribuciones que le confiera la 
Ley de,20 de Mayo de 1932. y de acuerdo 
con los informes emitidos, ha resuelto 

« autorizar el establecimiénto de la línea 
de referencia y otorgar la'servidumbre 
solicitada con arreglo a las siguientes 
condiciones:

, Primera. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado que lleva , 
fecha de Marzo de 1945. bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas o subalterno fen quien delegue, 
la que a su terminación y previo recono
cimiento de las tnismas, extenderá un 
acta para los efectos señalados en el 
Reglamento que deberá ser sometida a 
la aprobación del señor ingeniero jefe y'

> en la que conste el resultado que se oJs-A 
tenga y él exacto cumplimiento", de

dos y que apaTecen en la relación publi' 
cada en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia el 24 de Octubre del945, siem
pre que po estén oomprendidos en las 
excepciones previstas por la Ley de 23 
de Marzo de 1900, debíéndose. ajustar su 
aplicación a lo prevenido en los artícu
los 24 y 25 del Reglamento. .

Quinta. Si por causa de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia 
y el Municipio la modificación de la línea 
en todo o en parte, el concesionario que
da obligado a verificaría por su cuenta, 
sin derecho a indemnización alguña.

Sexta. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio de 
tercero, pudiéndose declararía caducada 
por causa de mayor utilidad pública sin 
que el concesionario tenga derecho a 
reclamación alguna.

Séptima. Queda el concesionario 
obligado a lo dispuesto en el Real De
creto de Reformas Sociales de 20 de 
Junio de 1902, la Ley de protección a la 
Industriad Nacional, el Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas y a todas las dis-

citada disposición legal se expone al 
público el citado acuerdo durante el pla.- 
zo de quince días a partir delà fecha de 
su publicación en el «Boletín Oficial». ;

Valladolid, 24 de Agosto de 1946.—El 
alcalde.accidental. Narciso García. í

2.607-1.121

:5 uc vaictvtci gdiciai vjiwciuicio .^. - ;

lo Sucesivo se dicten sobre la^-f''^^?^’

Octava. Con arreglo a lo disS^qe^ç^én^ 
el artículo 29 del vigente Réglámento 
de Instalaciones Eléctricas de 27,de ^^0, 
zo de 1919, el concesionario, y antees tfe 
poner en explotación la instalación,deJj^. 
entregar a la Administración, por dúplí-„ 
cado, un plano o esquema de là Jnstá- 
lación y el reglamento del servicio, a los 
efectos señalados en dicho artículo.

- cesión, caducándose 'también la servi
dumbre en los casos prevístós en el 
artículo 21 del Reglamento.

Décima. El concesionario presentará 
en esta Jefatura una póliza dé 150 pesetas 
para reintegro de ésta, conforme según 
determina el artículo 84 de la ley del 
Timbre. También presentará la carta de 
pago de haber satisfecho el importe 
dé Derechos Reales, de- la cantidad 
17.073,55 pesetas a que asciende el pre
supuesto general presentado en el. pro
yecto, conforme disponen las disposi
ciones vigentes.

Valladolid.. 19 de Agosto de 1946.—El 
ingigpief^ jefe, P. A.. Enrique»García 

■■-Frías,., ^;^ 4 ■ ,
1 . 2.577-1.120

estás condiciones. \ •
Los gastos que por estos servicios se 

originen serán de cuenta del concesi.q-: 
narlo.

Segunda. Las obras deberán empezar 
en el plazo de dos meses a contar de la 
publicáción de la presente concesión- en 
el «Boletín Óficial» de la provincia de 
Válladolid. y quedar terminadas en el 
plazo de un año, a contar de la misma 
fecha, debiéndose dar conocimiento a la 
Jefatura de/ Obras Públicas de su princi
pio y terminación. (

Terceta. La fianza que se habrá, de 
depositar será la correspondiente al 3 
por 100 del presupuesto de las obras que 
afecten al dominio.público.

Cuarta. Se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica sobre los terrenos cuyos pro
pietarios fueron debidamente notifica-

Velliza

El día 31 del corriente y desde las 
diez, de la mañana alas siete de la tarde, 
tendrá lugar en este Ayuntamiento, la 
cobranza de lós impuestos de desgrane 
en las eras de propios y de tránsito de 
ganados y carros por la vía pública, co
rrespondientes al año actual, por el re-* 
caudador de este Municipio, don Bernar
do Cueto Alvarez. ’

Lo que se publica para general conoci
miento, pudiendo verificar sus pagos sin 
recargo alguno en el domicilio del señor 
recaudador, en Valladolid, Plaza de Por
tugalete, número 2.

de..

C

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de 29 de Julio último, de coja-' 
formldad^coñ lo autorizado por .ærhr-^ 
tículo 324 del Decreto de 25 de Epeïb 
de 1946 ha acordado la emisión y ¡puesta 
en circulación de un empréstito de 
14.128.500,00 pesetas por medio de sus
cripción pública. 7
. Y para cumplimiento de lo determina
do en el párrafo 3.° del artículo 331 de lá

me

2.608-1.122 ;

,946.-El ai

Parque de Intendencia
de Valladolid

ANUNCIO ,

■ Hasta el día 6 de Septiembre próximo 
se admiten ofertas para la compra de 
los artículos que se detallan, para su 
entrega en el mes de Octubre de es
te año.

PARA VALLADOLID

Leña, 1.500 quintales métricos.
Paja pienso, 1.000 quintales métricos.

PARA SALAMANCA

Leña, 500 quintales métricos.

PARA MEDINA DEL CAMPO

Pan, elaboración de las raciones nece
sarias.

Los pliegos de condiciones se encuen
tran a disposición del público en las 
oficinas.del Detall, todos los días labo
rables de diez a trece. »

Valladolid, 23 de Agosto de 1946. —El 
ComanjJante director accidental, Ma- 
nuei^Bel^onte,

"¿V»

1"
1 ¿>- ááíA2.612-1.123

[

Impren^^^liR Oh. ^^;)ión provincial
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